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dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de veinte de 
noviembre de mil noveciento setenta y cinco, y se han cumplido 
los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Turis
mo, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reu
nión del día cuatro de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO :

Artículo único.—Se modifica el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, autorizado a «3M España, S. A.»', con domi
cilio en calle Josefa Valcárcel, treinta y uno, Madrid-veintisieté, 
por Decreto mil ochocientos nueve/mil novecientos setenta y 
cuatro, de treinta y uno de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
de cuatro de julio), prorrogado por Orden ministerial de vein
tiséis de junio de mil novecientos setenta y nueve («Boletín Ofi
cial del Estado» del nueve de agosto), en el sentido de sustituir 
el corindón natural triturado, tipos uno (color marrón cla
ro y de grano doscientos ochenta) y tipos dos (color marrón 
oscuro y mezcla de granos doscientos y doscientos ochenta), 
por corindón artificial de color marrón y granulometria dos
cientos ochenta y más finos (P. E. 28.20.21).

A efectos contables, respecto a la presente modificación, se 
establece lo siguiente:

— Por cada cien kilogramos de corindón artificial de color 
marrón y granulometria doscientos ochenta y más finos, real
mente contenidos en el producto que se exporte, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, ciento dos coma 
nueve kilogramos de la citada mercancía de importación de las 
mismas características y granulometria.

Como porcentaje de pérdidas: dos coma cero cinco por ciento 
en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, el porcentaje en peso y exactas ca
racterísticas y granulometria del corindón artificial, determi
nante del beneficio, realmente contenido en el produto a expor
tar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de les comprobaciones que estime conveniente realizar, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el trece de 
febrero de mil novecientos ochenta, también podrán acogerse a 
los beneficios de los sistemas de reposición y de devolución 
de derechos derivados de la presente modificación, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia.de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. 'Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Se mantienen en toda 6u integridad los restantes extremos 
del Decreto mil ochocientos nueve/mil novecientos setenta y 
cuatro, de treinta y uno de mayo («Boletín Oficial del. Estado» 
de cuatro de julio), que ahora se modifica.

Dado en fdadrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Comercio y Turismo,
LUIS GAMIR CASARES

19389 REAL DECRETO 1778/1980, de 18 de julio, por el 
que se modifica el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizada a «Nueva Montaña Qui- 
jano, S. A.», por. Decreto 291/1978, de 27 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), en el 
sentido de establecer equivalencias.

La firma «Nueva Montaña Quijano, S. A.», beneficiara del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Real Decreto 
doscientos noventa y uno/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintisiete de enero («Boletin Oficial del Estado» de tres de 
marzo), para lq importación de palanquilla, «blooms», y alambre 
de hierro o acero, y la exportación de diversas manufacturas, 
solicita la modificación del aludido régimen en el sentido de 
establecer equivalencias.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en 
el Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos 
setenta y cinco, de veiniséÍ6 de junio, y las normas reglamen
tarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Turis
mo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Nueva Montaña Quijano. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Recolólos, veinte, 
por Real Decreto doscientos noventa y uno/mil novecientos 
setenta v ocho, de veintisiete de enero («Boletín Oficial del

Estado» de tres de marzo), en el sentido que a efectos de lo 
establecido en el párrafo segundo del articulo cuarto del De
creto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiséis de junio, y del último párrafo del punto 
uno punto siete de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
veinte de' noviembre de mil novecientos setenta y cinco («Boletín 
Oficial del Estado» del veinticuatro), se consideran equivalentes 
entre sí los siguientes grupos de mercancías cuya importación 
se encuentra autorizada en- el artículo primero del referido 
Decreto doscientos noventa y uno/mil novecientos setenta y 
ocho, con los números:

- Tres. «Blooms» de hierro o acero no especial, de más de 
quinientos kilogramos de peso (P. A. 73.07.B-l-b-I) (posición 
estadística 73.07.13); y '

Do6. Palanquilla de hierro o acero no especial, de nueve 
metros de lcngitud y sección cuadrada de cien por cien milíme
tros' (P. A. 73.07.B-1 a-I) (P. E. 73.07.11),

Nueve. «Blooms» de acero fino al carbono, de más de qui
nientos kilogramos de peso (P. A. 73.15-C-3) (P. E. 73.15.23.1)"; y

Ocho. Palanquillas de acero fino al carbono, de nueve me
tros de longitud y sección cuadrada de cien por cien milí
metros (P A. 73.15.C-2) (P. E. 73.15.22).

Estas equivalencias únicamente serán aplicables a los pro
ductos I), ID. IID y VI), que pueden fabricarse con palanquilla 
o «blooms» así como a los productos VII) a XII), ambos inclusive, 
que pueden fabricarse con palanquillas o «blooms», además de 
con alambres

Artículo segundo.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos 
terminados exportables, quedarán sometidos al régimen‘fiscal 
de inspección.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el veinticinco 
de febrero de mil novecientos ochenta también podrán acogerse 
a los beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho, la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del "Real Decreto doscientos noventa y uno/mil novecientos se
tenta'y ocho, que ahora se modifica.

Dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos 
ochenta.

-JUAN CARLOS R.
El Ministro de Comercio y Turismo,

LUIS GAMIR CASARES

19390 REAL DECRETO 1779/1980, de 24 de julio, por el 
que se aprueba la revisión, con ampliación, del 
plan de ordenación urbana del centro de interés 
turístico nacional «Sotogrande», situado en el tér
mino municipal de San Roque, provincia de Cádiz.

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos setenta y 
tres, do veintiocho de diciembre, sobre Centros y Zonas de In
terés Turístico Nacional, dispone en su artículo veinte, punto dos, 
que cuando existan circunstancies excepcionales debidamente 
justificadas, el Consejo de Ministros podrá autorizar la revisión 
de los planes de ordenación de un centro o una zona. El Re
glamento para aplicación de dicha Ley de Centros y Zonas, es
tablece en su articulo sesenta, punto dos, que a ins^jncia de 
parte, puede solicitarse la justificación de que existen circuns
tancias excepcionales pora la revisión de los planes, previa pro
puesta e informe favorable del Ministerio de Información y Tu
rismo.

En fecha veinte de noviembre de mil novecientos setenta, el 
Consejo de Ministros acordó la revisión, con ampliación, del 
Plan de Ordenación Urbana del Centro de Interés Turístico Na
cional «Sotograndé», por lo que el Ministerio arriba citado, pro
cedió a la tramitación del correspondiente expediente, ai ampa
ro de lo prevenido en los artículos mencionados en el párrafo 
anterior y correspondientes de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, texto refundido, aplicables en virtud de lo 
dispue6to en 1® disposición final segunda de la Ley de Centros 
y Zonas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Turis
mo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la revisión efectuada del Plan 
de Ordenación Urbana del Centro de Interés Turístico Nacio
nal «Sotograndé», situado en el término municipal de San Ro
que (Cádiz), y que fue aprobado como tal por. Decreto de veinte 
de septiembre de mil novecientos setenta y cinco. La citada re
visión incluye la ampliación de la superficie del centro por afec
tación de doscientas una hectáreas, treinta y se¡6 áreas, a las
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cuales se extiende la declaración de interés turístico nacional, 
así como los beneficios y efecto*» reconocidos en su día a la su
perficie primitiva. , ,

Artículo segundo—Los actos a que se refiere el articulo 
treinta y siete del Reglamento seiscientos ochenta y nueve^ (mil 
novecientos setenta y ocho de diez de febrero, en aplicación de 
la Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco de doce de marzo, 
de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, 
se sujetarán a lo que establece el número dos del artículo trein
ta y ocho del mismo. _ '

Dado en'Palma de Mallorca a veinticuatro de julio de mil 
novecientos ochenta. JUAN CARLÓS R.

El Ministro de Comercio y Turismo,
LUIS GAMIR CASARES

19391
ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se fijan 
módulos contables para el ejercicio de 1980 en el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au- 
torizado a «Unión de Orfebres, S. A.», por Orden 
de 9 de julio de 1979.

Ilmo. Sr.: La firma «Unión de Orfebres, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por' Orden 
de s de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 20) para 
la importación de. chapa de acero y la exportación de cuchillos, 
cuberterías y orfebrería solicita se le fijen módulos contables 
para el ejercicio de 1980,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por. la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Fijar para el periodo comprendido entre el 31 de 
enero de 1980 y 31 de enero de 1981 en el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a «Unión de Orfebres, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Julián Camarillo, 29, Ma
drid, por Orden, ministerial de 9 de julio de 1979. («Boletín Ofi
cial del Estado» del 20) los siguientes módulos contables:

Por cada 100 kilogramos de materia prima, contenidos en 
el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de las siguientes cantidades de la corres
pondiente materia prima:

— En la exportación de los: productos I, II y IH, el de 196
por cada 100.  , ,

— En la exportación del producto IV, el de 103,90 por ca
da 100.

Como porcentajes de pérdidas:
— Para la mercancía utilizada en la elaboración de los pro

ductos I, II y III, el del 49 por 100, del cual, el 2 por 100, en 
concepto de mermas, y el 47 por 100 restante, como subpro
ductos, adeudables por la P. E. 73.03.03.1.

— Para la mercancía utilizada en la elaboración del pro
ducto IV, el del 39 por 100, en concepto exclusivo de subpro
ductos, adeudables por la P. E. 73.03.03.1.

Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos 
de la Orden de 9 de julio de 1979, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19392 ORDEN d e 28 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Creaciones Malbor, S. A.», para la importación 
de algodón floca y exportaciones de manufacturas 
de algodón al amparo del Decreto 1310/1963, de 
1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Crea
ciones Malbor, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado por Orden de 22 de noviembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de diciembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 2 de diciembre de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autoriza- 
a la firma «Creaciones Malbor, S. A.», por Orden de 22 de 
noviembre de 1974 “«Boletín Oficial del Estado» del 2. de diciem
bre), para la importación de algodón floca y exportaciones de 
manufacturas de algodón al amparo del Decreto 1.310/1963, 
de 1 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo .Sr. Director general de Exportación.

19393 ORDEN de 22 de agosto de 1980 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del Gru
po «A» a «Viajes Pacífico, S. A.», número 641 de, 
orden.

Excmo. e Ilmo,. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
7 de mayo de 1980, a instancia de don Luis Fernando Martín 
Pérez, en nombre y representación de «Viajes -Pacifico, S. A.», 
en solictud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Qrden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula- el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes,- y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno^expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento-,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia dé- Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las- competencias qué le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° dél Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Pacificó, S. A », con el núme
ro 641 de orden y casa central en Barcelona, Muntaner, 112, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disppsicio- 
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1980.

GAMIR CASARES 
/

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor 
Director general de Promoción del Turismo.

19394 ORDEN de 22 de agosto de 1980 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes de Gru
po «A» a «Credit Tours, S. A.», número 642 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
2 de mayo de 1980 a instancia de don Gabriel Ballester Forte- 
za, en nombre y representación de «Credit Tours, S. A », en 
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agen
cia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y- en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento de] título-licencia;

Resultando que tramitado ei oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos -que se previenen 
en los artículos 10," 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1074, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver;

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Credit Tours, S. A.», con el número 
642 de orden y casa central en Santanyi (Mallorca), Cala d’Or, 
avenida Porto Petro, 1, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de 1¡. fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a. V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guardé a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.


